
      

 

ESTADO 048 DE 31  DE MARZO DE 2014 

- 1 - 

EST-VCT-GIAM-048 
ESTADO No. 048 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
  

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., de hoy 31 de 
marzo de 2014. 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NGJ-08561 JEREMIAS 
CORREA 
LOPERA  

25-26 21/03/201
4 

AUTO GLM-
108 

REQUERIR al señor JEREMIAS CORREA LOPERA, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No NGJ-08561,para que dentro del término de un (1) mes, contado a partir de la notificación del presente auto de 
requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, 
cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del área inicialmente radicada, conforme con los parámetros 
definidos en el artículo 3° del Decreto 0933 de 2013,so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LJF-14481 HERIBERTO 
URBINA 

LACOUTURE 

95-96 21/03/201
4 

AUTO GLM 
N-104 

REQUERIR al señor HERIBERTO URBINA LACOUTURE, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No LJF-14481, para que dentro de los dos meses (2) siguientes a la notificación del presente auto de 
requerimiento, allegue la respectiva reducción de área, conforme con los parámetros definidos en el artículo 3° del 
Decreto 0933 de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLITUD DE 
LEGALIZACION 
DE MINERIA DE 

HECHO 

FJ5-082 REFORESTADOR
A ANDINA S.A. 

156 21/03/201
4 

AUTO GLM 
No 112 

APROBAR el Programa de Trabajo y Obras P.T.O., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NJO-10351 VICTOR MARIO 
ALDANA  

18-19 06/11/201
3 

AUTO GLM 
No 345 

REQUERIR al señor VICTOR MARIO ALDANA, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No 
NJO-10351 ,para que dentro del término de un (1) mes siguiente, a la notificación del presente auto de 
requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área 
cuyo polígono bebe estar contenido totalmente dentro del área inicialmente radicada, conforme con los parámetros 
definidos en el artículo 3° del decreto 0933 de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE NF7-08171 JORGE ENRIQUE 103- 27/01/201 AUTO GLM REQUERIR al señor JORGE ENRIQUE FLOREZ CUNDA, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 
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FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

FLORZ CUNDA 108 4 No 065 Tradicional No. NF7·08171, para que en el término de un (1) mes contados a partir de la notificación del presente 
acto, subsane las deficiencias de la documentación técnica, con el fin de que presente el plano de delimitación de 
polígono con las especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2° y sus ítems, so pena de rechazo de la 
solicitud. 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización. hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 
 
Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 
 

 RELACJON   DE REGALIAS PARA ARENAS DE RIO 

AÑO 
 

PERIODO 
 

PRODUCCION PERIODO BASE DE LIQUIDACION       $ 
/M3 

 
% 

 
2012 

II  5.693 1% 
III  5.693 1% 
IV  5.693 1% 

 
2013 

I  5.693 1% 
II  16.888 1% 
III  16.888 1% 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 
$1M3 

 
% 

2012 
2012 

II  6.577 1% 
III  6.577 1% 

 

RELACION DE REGALIAS  PARA GRAVAS DE RIO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$1M3 

 

% 

 IV ·  6.577 1% 
 

2013 I  17.006 1% 
II  16.888 1% 
III  16.888 1% 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LBP-14101X JOSE GABRIEL 
CASTAÑEDA 

227-231 18/11/2013 AUTO GLM 
No 384 

REQUERIR el señor JOSE GABRIEL CASTAÑEDA, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. LBP-14101X, para que en el término de un (1) mes, a partir de la notificación del presente acto, allegue el plano 
de delimitación del polígono conforme a las exigencias establecidas en el artículo 6°, numeral 2° del Decreto 0933 de 
2013, so pena de rechazo. 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

 
ANO 

 
PERIODO 

Producción 

m3 

Precio Base de Liquidación 
 

$/m3 

 
% 

 
2010 

111  5423  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

IV  5423 

 

 
 
2011 

I  5432 

11  5441 

111  5657 

IV  5691 

 

 
2012 

I  5693 

II   5693 

111  5693 

IV  5693 

 
 
2013 

I  5693 

II  16888 

111   16888 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS  
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RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 

 
ANO 

Producción Precio Base de Liquidación 
 

$/m3 

 

% 
PERIODO  

m3 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

 
ANO 

 
PERIODO 

Producción 

m3 

Precio Base de Liquidación 
 

$/m3 

 
% 

 
2010 

111  5279  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

IV  5279 

 

 
 
2011 

I  6286 

11  6286 

111  6536 

IV  6575 

 

 
 
2012 

I  6577 

II   6577 

III  6577 

IV  6577 

 
 
2013 

I  17006 

II  16888 

111   16888 
 

 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF7-10541 ANA VICTORIA 
PASACHOA 
MURILLO 

28-31 23/12/201
3 

AUTO GLM 
NO 462 

REQUERIR a la señora ANA VICTORIA  PASACHOA  MURILLO,  para que aporte, subsane, adicione, aclare la 
documentación técnica y comercial, la cual puede ser: Técnica planos mineros que muestren los años durante los 
cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente Soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis 
de laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 



      

 

ESTADO 048 DE 31  DE MARZO DE 2014 

- 5 - 

minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Comerciales facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Lo anterior con el fin de acreditar la tradicionalidad de los trabajos mineros desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 numeral 6 y el artículo 7 literal b. 
 
Por lo cual se le concede el término de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 
 REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos 
(2) meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS DE 2012 Y 2013. 
 

RELACION DE REGAUAS PARA CARBON MINERAL 
 

AÑO 
 

P 
 

ERIODO 
 

Producción 
 

Precio Base de Liquidación  $/TN 
 

% 

 
2012 

II  107.943 5% 
III  79.701 5% 

IV  79.400 5% 
 

 
2013 

I  85.552 5% 
II  74.509 5% 
III  72.077 5% 

 
RELACION   DE REGALIAS PARA CARBON COQUIZABLE 

 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
 

Precio Base de Liquidación  $/TN 
 

% 

 
2012 

II  265.713 5% 
111  240.104 5% 
IV  166.520 5% 

 

2013 
1  145.943 5% 
II  133.120 5% 

111  117.120 5% 
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RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
 

Precio Base de Liquidación  
$/TN 

   

% 

 
2012 

II  108.021 5% 
111  80.086 5% 
IV  79.400 5% 

2013 I  85.552 5% 
II  74.509 5% 

111  72.077 5% 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LCJ-16091X MARIA 
CONSUELO 
ZAMBRANO 
FIGUEROA 

182-
186 

15/10/201
3 

AUTO GLM 
No 286 

Requerir a la señora MARIA CONSUELO  ZAMBRANO  FIGUEROA, Interesada en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. LCJ-16091X, para que dentro de un mes (1) siguiente, a partir de la notificación del presente 
acto, allegue el plano de delimitación del polígono de acuerdo con lo establecido en el artículo 6º, numeral 2º, del 
Decreto 0933 del 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 
REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEM-10181 JEREMIAS 
PEDREROS 

CELIS, GLORIA 
DEVORA 
CORTES 

CARDENAS Y 
DACILPAR 

ASOCIADOS SAS  

221-
226 

15/11/201
3 

AUTO GLM 
No 381 

REQUERIR a los señores JEREMIAS PEDREROS CELIS, GLORIA DEVORA CORTES CARDENAS Y DACILPAR ASOCIADOS  
SAS representante  legal CLARA  INES DIMAS ACOSTA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NEM- 10181, para que en el término de un (1) mes a partir de la notificación del presente auto, 
subsanen las deficiencias de documentación técnica, con el fin de que presente el plano de delimitación de polígono 
con las especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2° y sus ítems del Decreto 0933 de 2013, so pena de 
rechazo de la solicitud. 
REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos 
(2) meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de di chas obligaciones, de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 
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RELACION  DE REGAL/AS PARA ARENAS DE RI0 

 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquida- 

ción $/M3 

 

% 

 

2012 
11  5.693 1% 

 

III  
 

5.693 1% 

IV  5.693 1% 
 

2013 
I  5.693 1% 

 

II  16.888 1% 

III  16.888 1% 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE R/0 

 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$/M3 

 

% 

 

2012 
11  6.577 1% 

111  6.577 1% 

 IV  6.577 1% 

2013 I  17.006 1% 

 
RELACION   DE REGAL/AS PARA GRAVAS DE RI0 

 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$/M3 

 

% 

 11  16.888 1% 

III  16.888 1% 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEN-10101 MILLER 
VALDERRAMA 

PATIÑO 

37-41 19/11/201
3 

AUTO GLM 
No 394 

Requerir al señor MILLER VALDERRAMA PATIÑO, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No.NEN-10101,para que dentro de un mes {1) siguiente  a la notificación del presente auto de requerimiento, se 
realicen los ajustes al plano de delimitación del polígono, conforme al artículo 6º , Numeral 2º, y alleguen 
documentos técnicos o comerciales por medio de las cuales se acredite la actividad minera, desde el antes de la Ley 
685 de 2001, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6º, No. 6 y artículo 7º, literal a) o b) del decreto 0933 de 
2013, so pena del Rechazo de la Solicitud 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes 
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contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, so pena de que se suspenda el 
trámite de la solicitud, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, según el siguiente cuadro: 
 

 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NEI-11511 LADRILLERA 
FAROL 

LABOYANO SAS 

57-62 31/10/201
3 

AUTO GLM 
No 409 

REQUERIR la LADRILLERA FAROL LABOYANO SAS, por medio de su representante legal o quien haga sus veces, 
interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NEI-11511, para que en el término de un (1) 
mes, presente el plano de delimitación del polígono conforme - a las exigencias establecidas en el artículo 6º, 
numeral 2º, del Decreto 0933 de 2013, y subsane las deficiencias de documentación técnica o comercial, con el fin 
de que acredite los trabajos mineros desde antes de la vigencia de la ley 685 de 2001 y de  acuerdo al artículo 6° 
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numeral 6° y al artículo 7° literales a) o b) del Decreto 0933 de 2013. 
 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 
 

Cumplimiento de Regalías. 

 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA ARCILLAS CERAMICAS 

 

 
AÑO 

 

 
PERIODO 

 

Producción 
 
Tn 

Precio Base 

Liquidación 
 
$/Tn 

 

 
R 

 

 
 
2012 

I  9.258  
1 

 
 
 
 
 
 

 
% 

II  9.258 

III  9.258 

IV  9.258 

 

 
2013 

I  13.774 

11  13.774 

111  13.774 

 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA ARCILLAS FERRUGINOSAS 

 

 
AÑO 

 

 
PERIODO 

 

Producción 

Tn 

Precio Base 

Liquidación 
 
$/Tn 

 

 
R 

 

 
 

1 .. 5.132  
 
 11  5.132 
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2012 III  5.132  
 
 

 
1% 

IV  5.132 

 

 
2013 

1  14.218 

11  14.218 

11/  14.218 

 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARCILLAS MISCELANEAS 

 

 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF7-16461 CARLOS EFREN 
BASTIAS 
PANTOJA 

71-74 23/12/201
3 

AUTO GLM 
No 463 

REQUERIR al señor CARLOS EFREN BASTIDAS PANTOJA, para que aporte, subsane, adicione, aclare la 
documentación técnica y comercial, la cual puede ser: Técnica  planos mineros que muestren  los   años durante  los 
cuales se  ha realizado    la actividad  minera, formatos  de 
Liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio,  planillas o certificaciones de afiliación del 
personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
Comerciales facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento d índole comercial. 
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Lo anterior con el fin de acreditar la tradicionalidad de los trabajos mineros desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 numeral 6 y el artículo 7 literal b. 
Por lo cual se le concede el término de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos 
(2) meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera 
v el proceso de formalización.  hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro 

adjunto aporte lo siguiente: 
 
 

Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 
 

RELACION DE REGALJAS PARA ORO 
 

ARO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de 

Liquidación 
$/GR 

 

% 

2012 11  73.433,57 4% 
111  80.908,69 4% 
IV  77.957,72 4% 

 

2013 
I  74.229,45 4% 

JI  65.913,28 4% 
111  66.583,99 4% 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LG2-15011 CESAR 
AUGUSTO 

LOPEZ MEJIA 

89-93 05/11/201
3 

AUTO GLM 
No 333 

REQUERIR al señor CESAR AUGUSTO LOPEZ MEJIA, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. LG2-15011, para que en el término de un (1) mes, a partir de la notificación del presente acto, 
allegue el plano de delimitación del polígono de acuerdo con lo establecido en el artículo 62, numeral 22, del Decreto 
0933 del 2013 y subsane las deficiencias de documentación técnica ó comercial, con el fin de que acredite los 
trabajos mineros, desde antes de la vigencia de la Ley 685 de 2001, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6°, 
numeral 6° y al artículo r, literales a) ó b), del Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 
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SOLICITUD DE 

FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF7-08201 ARNOLDO 
CARREÑO 
SANABRIA 

88-92 23/12/201
3 

AUTO GLM 
No 464 

 
REQUERIR al señor ARNOLDO CARREÑO SANABRIA, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NF7-08201,para que en el término de un (1) mes contados a partir de la notificación del presente 
acto, subsane las deficiencias de documentación técnica ó comercial, con el fin de que acredite, trabajos mineros en 
el aspecto técnico ó comercial conforme al artículo 6° numeral 6° y al artículo 7o literales  a) ó b) del Decreto 0933 de 
2013, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones. de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 
 

 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS DE 2012 Y 2013 
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Relación  DE REGALIAS PARA ARENAS  DE RIO 

 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$1M3 

 

% 

 

2012 
11  5.693 1% 
111  5.693 1% 
IV  5.693 1% 

 

2013 
1  5.693 1% 
11  16.888 1% 
111  16.888 1% 

 
  

RELACION  DE REGAL/AS PARA GRAVAS DE RIO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$1M3 

 

% 

 

2012 
11  6.577 1% 

111  6.577 1% 
IV  6.577 1% 

 

2013 I  17.006 1% 
11  16.888 1% 
111  16.888 1% 

 
 

RELACION   DE REGALIAS  PARA ARENAS  SIL/CEAS 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$1M3 

 

% 
 

2012 11  12.328 1% 
111  12..328 1% 
IV  12..328 1% 

 
RELACIO N DE REGAL/AS PARAARENAS SIL/CEAS 

 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
Precio Base de Liquidación 

$1M3 

 

% 

 

2013 
1  10.636 1% 
11  10.636 1% 

111  10.636 1% 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NF6-16501 JORGE LUIS 
ORTIZ Y BLANCA 

MARGARITA 
LOPEZ ROMAN 

96-100 18/12/201
3 

AUTO GLM 
No 456 

 REQUERIR a los señores JORGE LUIS ORTIZ Y BLANCA MARGARITA LOPEZ  ROMAN,  para que  aporten,  subsanen,  
adicionen, aclaren  la documentación  técnica  y comercial, la cual puede ser: Técnica planos mineros que muestren 
los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen 
la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza  técnica.  Comerciales facturas, comprobantes de 
venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento  d índole comercial. 
 
Lo anterior con el fin de acreditar la tradicionalidad de los trabajos mineros desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 numeral 6 y el artículo ?liberal b. 
 
Por lo cual se le concede el término de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos 
(2) meses contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro 
adjunto aporte lo siguiente: 

Cumplimiento de Regalías de 2013. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción Precio Base de liquidación 
$/gr 

 

% 

 

2013 
1  74.229,45 4% 
11  65.913,28 4% 

111  66.583,99 4% 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACIO
N DE MINERIA 
TRADICIONAL 

MAE-14221 GRICELDINO 
SANCHEZ 

PANDALES  

79-83 07/11/201
3 

AUTO GLM 
No 358 

REQUERIR al señor GRICELDINO SANCHEZ PANDALES ,interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No.MAE-14221,para que en el término de un (1) mes, presente el plano de delimitación del polígono de 
acuerdo a los requisitos establecidos en el artículo 6º, numeral 2º, del Decreto 0933 del 2013 y subsane las 
deficiencias de documentación técnica ó comercial, con el fin de que acredite los trabajos mineros, desde antes de la 
vigencia de la Ley 685 de 2001, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° numeral 6° y al artículo r literales a) ó b) 
del Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, so pena de suspender el trámite de la solicitud, según corresponda: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGAL.IAS DESPUÉS  DE RADICADA LA SOUCITUD (ORO) 

 
AÑO 

 
PERIODO 

Producción 
Declarada 

Precio Base 
de 
Liquidación 
$/gr 

% 

 
2011 

1  $68.990.62 4% 
11  S 70.103,23 4% 
111  $83.691,72 4% 
IV  $82.246,85 4% 

 
2012 

1  $76.025,44 4% 
11  $73.433,57 4% 
111  $80.908,69 4% 
IV  sn.957,72 4% 

 
2013 

1  $74.229,45 4% 
11  $65.913,28 4% 
111  $65.919,20 4% 

 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para 
dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 31 de marzo de 2014, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.Se deja constancia en el 
expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
MARIA DEL PILAR  RAMIREZ OSORIO. 

Coordinadora  Grupo de Información y Atención al Minero  
Elaboró: Marcela Ortiz    


